
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. .... & id.
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Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25-üéntimos por línea.

PA RTE OFICIAL

BIDEHCU DEL CONSEJO DE SINISTROS.

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
fe. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
oontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
Fornás personas de la Augusta Real 
fcailia.

{f^weta del 33 de Septiembre de 1314).

iiiKTíiB wwini
NúM. 2.254.

G istérniga.

Por defunción del que la de- 
'^típeñaba se halla vacante la 
’^^zade Alguacil de este Ayunta- 

dotada con el haber anual 
^t^ieato noventa y cinco pesetas 

(’’®®i agraciado percibirá de los 
®®<lo8 municipales por trimes- 
^ vencidos.
^®8 que aspiren al desempeño 

^icho cargo presentarán sus 
®^Qcia8 en el papel de la clase 

' (ana peseta) en la Secretaría 
Ayuntamiento y en el plazo 
tez días que se empezarán à 

^^^‘^^ar desde aquel al siguiente 
. ^’16 el presente anuncio sea 
^^^^^ en el «Boletín Oficial» de 

Pt^ovincia, en la inteligencia 
'® ^as presentadas fuea del in

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artíczilo L'^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

dicado plazo no serán admitidas.
Cistérniga 18 de Septiembre 

de 1914,—-El Alcalde, Mariano 
Herrero.

Kúw. 2.248.

Ramiro.

Acordado por . este Ayunta’- 
miento y Junta de asociados los 
encabezamientos gremiales vo
luntarios para hacer efectivo el 
cupo de consumos para el próxi
mo año 1915, despues de discuti
do y examinados los medios más 
convenientes para hacer efectivo 
dicho reparto, vieron y compren
dieron que el medio mejor era 
hacer la recaudación en reparti
miento directoentre vecinos,para 
lo cual se invita al vecindario 
para que soliciten aquellos en la 
forma reglamentaria dentro del 
término de cioco días á contar 
desde la inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en la in
teligencia que transcurrido dicho 
plazo se desestimarán cuantas' 
reclamaciones se presenten.

Ramiro 18 de Septiembre de 
1914.—El Alcalde, Eliso Martin.

NúM. 2.247.

lia Seca.

El Ayuntamiento que presido, 
en sesión del día 16 del actual, 
acordó el propósito de arriendo 
de los arbitrios municipales de 
pesas y medidas, puestos públicos,

matadero y carnicería, carnes y 
mostración de caídos para el pró
ximo año de 1915, con los pliegos 
da condiciones que han de servir 
de base á las respectivas subastas; 
y en cumplimiento á lo precep
tuado en el articulo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
se pone en conocimiento del pú
blico á fin de que en al término 
de diez días contados desde la 
inserción del presante en el «Bo
letín Oficial» de la provincia pue
dan presentar ante la Corporación 
municipal las reclamaciones que 
estimen oportunas contra dicho 
acuerdo, pues pasados, no será 
admitida ninguna de las que se 
presenten.

La Seca á 19 de Septiembre de 
1914 —El Alcalde accidental, 
Pio Pedrosa.

Nou, 2.263.

Xia Union de Campos.

Los señores de Ayuntamien
to y asociados ai mismo que 
constituyen la Junta municipal, 
han acordado cubrír el encabe
zamiento de consumos para el 
próximo año de 1915 por reparti
miento vecinal; lo que se anun
cia al público á los efectos del 
Reglamento.

La Union de Campos á 19 de 
Septiembre de 1914.—El Alcalde, 
Juan de Lamo.

---------- .<4^----- -

NüM 2.264.

Xia Union de Campos.

Formado el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el año de 1915, se halla do 
manifiesto en la Secretaría dal 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, durante los cuales 
puede ser examinado por todos 
los vecinos, y presentar las recla
maciones que consideren opor
tunas.

La Union de Campos á 19 de 
Septiembre de 1914.—El Alcal
de, Juan de Lamo.

NüM. 2.265.

La Union de Campos.

Por resolución del señor Dele
gado de Hioienda de la provin
cia, se anuncia nuevamente al 
público que se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento el rí"parto de consumos 
para el ño corriente, por término 
de ocho días, contados de^de el 
siguiente al que se anuncie este 

Í edicto en el «Boletín oficial» de 
la provincia para que pueda ser 
examinado por los contribuyen
tes en él incluidos, y presentar 
las reclamaciones que crean per
tinentes, y la Junta se reunirá 
al día siguiente, à las diez de la 
mañana de expirar el plazo, para 
resolver de agravios.

La Union de Campos á 19 de 
Septiembre de 1914,—El Alcal- 
de, Juan de Lamo.
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San Martin de Valbeni.

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el dia diet y nueve dé los co- 
rriènies para cubrir ef déficit de tres ind dosctentf>s ochenta y una 
pesetas y cincuenta y anco céntimos^ que resulta en el presupuesto 
ordinario que ha de regir en este adunicipio durante el próívimo 
año de 1915, á saben

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Éreclo 
delà 

unidad.

^setaa.

Derechos 
en 

unidad.

Peseta».

Producto 
anual 

calculado.

Peseta».

Paja. Kilógramo 190500 0‘04 0 01 1905
Leña. • • » • • « id; 137655 0*04 0'01 1376'55

Total • • • ♦ • • • . . • * 3281‘55

Sao Martin de Valbeníá 19 de Septiembre de 1914 —El Alcaide 
Preáidénte, Ubaldo Vallejo.—El Secretario, Mariano G. Santos.

NuM. 2.267.

Velascálvaro.

Este Ayuntamiento que presi
do en union de la Junta munici* 
pal de asociados, en sesión extra* 
ordinaria celebrada con fecbacin- 
co del actual, acordaron el medio 
más ventajoso para este pueblo de 
cubrir el encabezamiento de con
sumos y recargos autorizados 
para el próximo año de 1915, el 
repartimiento vecinal.

Lo que se anuncia por medio 
del presente ódicto á fin de que 
llegue á general conocimiento de 
este vecindario.

Velascálvaro á 19 de Septiem
bre de 1914.—El Alcalde, Mateo 
Gutiérrez.

NÚM. 2.250.

ViUabarúz de Campos.

El Ayuntamiento y vocales 
asociados de la Junta municipal 
de esta villa, en sesión celebrada 
el día quince del corriente mes, 
acordó para bacer efectivo el cu
po de consumos y sus recargos 
en el próximo aña de 1915, utili
zar el reparto vecinal.

ViUabarúz de Campos 18 .de 
Septiembre 1914.—El Alcaide, ’ 
Eutimio Calderón.—D. S. 0., El ? 
Secretario, Miguel Balbás.

Núm.2.272.

Villacarralón.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados que presido 
en sesión extraordinaria del 11 
4¿r actual los encabezamientos

24 de Septiembre de 1914

gremiales voluntarios para bacer 
efectivo el cupo de consumos en 
el próximo año de 1915, so invita 
al vecindario para que los solici
ten en la forma reglamentaria 
dentro del plazo de cinco días, 
contados desdo el de la inser
ción da este anuncio en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
en la inteligencia que pasado 
dicbo término sin solicitarlo se 
entenderá que renuncian á ellos.

Villacarralón 21 da Septiembre 
de 1914.—El Alcalde, Celiano 
Pardo.

NúM. 2.270.

Zar atan.

La Junta municipal de asocia 
dos de este término, con feoba 18 
dei actual, ba acordado como me
dio para bacer efectivo el cupo 
de consumos y sus recargos du
rante el año 1915,el repartimien
to vecinal por el concepto de uti
lidades sobre la riqueza rústica, 
urbana ó industrial.

Zaratan 19 de Septiembre de 
1914.—El Alcaide, Fructuoso Ol
medo.

íMiBiwmim
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.274.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE NOTinOACION.

En virtud de lo acordado por el 
Señor Juez de instrucción del Dis 
trito de la Plaza de esta Ciudad 

en providencia de esta fecha dic
tada en las diligencias de cum
plimiento de orden de esta Au
diencia Provincial,dimanente de 
causa seguida contra Manuel Po- 
r^z y Perez, domiciliado última
mente en Valladolid, çalle Prado, 
número 16, sobre estafa de unas 
tenazas à Fructuoso Blanco, se 
hace sabor á dicbo procesado, qua 
en auto dictado por la Sala de Va
caciones, so ba declarado extin
guida la condena que so lo impu
so en expresada causa, á reserva 
y sin perjuicio de lo que pro
cediese caso, do babor cometido 
algún delito dentro del periodo 
de la suspension ó de babérsele 
impuesto otra condena antes de 
transcurrido indicado periodo.

Y mellante ignorarse el domi- 
cilioy actual paradero del Manuel 
Perez, se le hace la notificación 
acordada por medio de la presen
te cédula, con arreglo à la Ley, 
parándole el perjuicio que baya 
lugar en derecbo.

Valladolid 21 do Septiembre 
de 1914.—El Secretario, Rafael 
R. de la Cuesta.

Juzgados municipales.

NúM. 2,273.

MQJADOS.

Don Pedro Quintero Aróvalo, 
Abogado, Juez municipal de 
esta villa de Mojajlos.

Por el presente se cita y llama 
á José Sabater Tul-lío, de 23 
años de dad, hijo de Joaquin y 
de Dolores, natural de Barcelona, 
su último domicilio El Patronato 
de dicha Ciudad, y á Fernando 
Franco Espinosa, de 28 años, na
tural de Peñarroya, provincia de 
Córdoba; hoy ambos de ignorado 
paradero, á fin de que el día vein
te del próximo mes de Octubre 
y hora de las once, comparezcan 
ante este Juzgado à celebrar el 
juicio verbal da faltas acordado 
en diligencias sobre sustracción 
de efectos à los vecinos de esta 
villa do Mojados Valentín Rodrí
guez Alvarez y otro, el quince 
de Abril último; bajo apercibi
miento de que si no comparecen, 
les parará el perjuicio à que ba
ya lugar con areglo á la ley.

Dado en Mojamos á veintiuno 
de Septiembre de mil novecien
tas catorce.—Pedro Quintero Aró
valo.—P. S M., El Secretario, 
Gabriel Torés.

Bañen
NoM. 2.262.

VILLAFECHOS.

Don Constantino Rebollo y León 
Secretario del Juzgado munj. 
cipal de la villa do ViHafre. 
chós. x

Certifico: Que en el juicio ver
bal civil da que luego se hace 
mención, ba recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así:

«Sentencia.— En la Villa de 
Villafrechós ásiete de Septiembre 
de mil novecientos catorce, los 
señoresD. Julio Ramos Izquierdo, 
D. Teótimo Herérefas Román y 
D. Gaspar Riego Concejo, Juez 
municipal y Adjuntos respecti
vamente, que constituyen el Tri
bunal municipal de la misma, 
habiendo visto estos autos de jui
cio verbal civil seguidos en vir
tud de demanda del Sr. Regidor 
Síndico del Ayuntamiento de es
ta villa D. Gaspar Lorenzo Perez, 
como representante legal dedi 
cha Corporación, contra el vecino 
de Medina de Rioseco D. Eduardo 
M. Moronati, sobro cumplimien
to de contrato.—Fallamos: Que 
debemos condenar y condenamos 
á D. Eduardo M. Moronati áque, 
luego que esta sentencia sea firmo, 
facilite à este Ayuntamiento la 
corrida de vacas á que viene obli
gado, ó en su defecto, satisfaga 
á la misma Corporación el impor
te total de los gastos de tal feste
jo, previa justificación de loa 
mismos. Así por esta nuestra sen
tencia que so notificará aldeman- 
dante, cumplióndoso respecto del 
demandado lo dispuesto en el ar
tículo setecientos sesenta y nue
ve de la Ley de Enjuioiamieato 
civil, definitivamente juzgando, 
con imposición de costas al de
mandado,lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Julio Ra* 
mos.—Teótimo Herreras.—Gas
par Riego,

Es copia literal de la original 
quo fuá publicada en el misino 
día do su fecha y á la que en 
caso necesario me remito. Y paro 
que conste y efectos del artículo 
setecientos sesenta y nueve cicla 
Ley procesal, expido la presente 
que visa y sella el Sr. Juez mu
nicipal en Villafrechós^ á dicO 
ocho de Septiembre de mil nove' 
cientos catorce.—V.® B.® El drio^ 
municipal, Julio Ramos.—Cons
tantino Rebollo.

VALLADOLID 

IMPRENTA DEL HOSPICIO HMVWIÉ
Palacio de la Diputación
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